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agrupación de Emp~ por el Ministerio de Agricultura, a
través de los cauces especificas. y. deptro de los CIéd1tos aslJ{~

nados. se concederán ayudas económicas para- fines concretos;
con el informe prevIo de la- Dirección General de Ganaderfa.

ArUculo vigésimo séptimo.-EI incumplimiento de las normas
contenidas en el presente Decreto y disposiclC?ne8 complemen
tarias que se dicten por el Ministerio de Agricultura para su
desarrollo será castigado. según la gravedad de la infracción,
con sanciones econ6mtcas y con sUspensi6n temporal o anula
ción del titulo de la explotación en el Registro Oficial de
Explotaciones Porcinas. con pérdida de autorización para eje-cer
la actividad correspondiente.

Las sanciones económicas aplicables por las infraccione:s
Que se cometan serán calificadas .de acuerdo con 10 establecido
en la vlgente Ley y Reglamento de E;plzOotlas. Y en el Regla
mento de Paradas de Sementales y reprOductores en régimen
de inseminación artificial, previa la instrucción del oportuno
expediente.

Sl de la.s infracciones cometidas se desprendieran responsa·
billdades penales, se pasará el tanto de culpa a. los Tribunales
correspondientes.

Contra la resoluciÓll del expedIente, los interesados podrán
Interponer los r€<:ursos que determina la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Articulo vigésimo octavo.--Queda facultado el Ministerio de
Agricultura para dictar las disposiciones que requiera el mejor
desarrollo y eficacia de lo dispuesto en el presente Decreto.

Asilo dispongo por el presente Decreto. dado en La Corufia
a. treee de agos~o de mil novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

ORDEN de 23 de octubre de 1971 por la que se es
tablecen las normas de constitución y funcionamien·
to de las Juntas Locales Vitivinícolas.

nustrísimos señores~

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo cuarto; punto
cuatro del Decreto 2409/1971, de 13 de agosto (.Boletín Oficial
del Estado- número 243, de 11 de octubre) por. el que se regula
la campaña vinico-alcoholera 1971-72,

Este Ministerio tiene a bien disponer lo siguiente:

Primere.-En aquellos términos municipales donde se elabore
vino, mosto yio mistela, se constituirá una Junta Local Vitivi
nícola, que dependerá de la Sección Agronómica Provincial ca·
rrespondiente, con arreglo a las normas que figuran en la pre~

sente disposición.

J. Misión de las Juntas Locales Vitivinícolas

Segundo.-Las Juntas Vitivinícolas tendrán como misión:

a} Vigilar el cumplimiento dE: las obligaciones contractuales
qUe se establezcan entre productores e industriales.

bl Dirimir las diferencias que puedan plantearse entre am·
bos sectores cuando a ello se sometan voluntariamente las dos
partes.

e) Controlar a nivel municipal, de acuerdo con las normas
que se establezcan, en estrecha colaboración con la Comisión
de Compras de Excedentes de Vino, la ejecución de la entrega
vinica obligatoria.

d} Ejecutar el visado de las declaraciones correspondientes
El la entrega vínica obligatoria.

e} Solicitar a la Comisión de Compras de Excedentes de Vino
la apertura de bodegas en régimen cooperativo cuando el precio
de la uva no alcance las cotizaciones mínimas que se señalan
en el anejo del Decreto regulador de la campaña 'vinico-alcoho
lera 1971-72.

f) Informar sobre todos aquellos asuntos que se les enco
miende o los que estime de interés en relación con los proble
mas que les afectan.

Ir. Composición de las Juntas Loca.les Vitívinfcolas

Tercero~-LasJuntasLocales Vitivinícolas estarán integradas
por:

al El Alcalde de la localidad en calidad de Presidente.
b) El Jefe de la Unión de Empresarios de la Hermandad

Sindical Local de Labradores y Ganaderos, que actuará como
Vicepresidente.

c} Dos Vocales representantes de los industriales vínicos de
signados por elaboradores que radiquen en la localidad.

dl Dos Vocales representantes de los agricultores designados
por el Grupo de Viticultores de la Hermandad Sinc;lical Local
da Labradores y Ganaderos.

el Un Vocal representante de las Cooperativas vitivinícolas
de la localidad o Grupo sindical en su defecto, si los hubiere.
Caso de no ser así, los Vocales de la Junta elegirán un elabora
dor que utilice uva de su propia cosecha.

n Un Secretario que actuará al solo efecto de levantar las
actas y que será un funcionario munícipal nombrado por el Al
calde.

Cuarto.-Por cada Vocal titular se elegirán un máximo de
dos Vocales suplentes para que actúen siguiendo el orden de
prelación en que fueron designados, en caso de ausencia del ti
tular o recusación de los titulares.

Quinto.-Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la
designación de los Vocales y suplentes podrán ser unos u/y
otros recusados ante la Sección Agronómica de la provincia. La
recusación deberá promoverse, como mínimo. por un veinticinco
por ciento de los viticultores o industriales vínicos. que repre
senten al menos la mitad de la superficie de la viña del término
municipal o de la capacidad de elaboración de las bodegas que
compren fruto.

La recusación deberá estar fundada en hechos concretos y se
sustanciará de acuerdo con la forma establecida en el artícu
lo 21 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Sexto.~EI Presidente de las Juntas Locales Vitivinícolas será
responsable de la legalidad de los acuerdos que se adopten y del
normal cumplimiento de los mismos.

m. Normas para la consUtución de las Juntas
Locales V itivinicolas

SépUmo.--Las Juntas Locales Vitivinícolas se atendrán para
su constitución a las normas siguientes:

1. a En un plazo de seis días a partir de la fecha de publica
ción en el "Boletín Oficial del Estado,. de las presentes normas,
el Alcalde del término municipal cOlTespondiente procederá al
nombramiento del Secretario de la Junta Local Vitivinicola e
instará, por escrito, a la Hermandad Sindical Local de Labrado
res y Ganaderos y a la Delegación Local de Sindicatos para que.
sean designados los respectivos Vocales y suplentes. Cualquier
demora en el cumplimiento de esta norma obedecerá a causas
justificadas y, en ·cualquier caso, lio justificará el incumplimien~

to de las restantes.
2.& La Hermandad Local Sindical de Labradores y Ganaderos

y la Delegación Local de Sindicatos deberán comunicar, por es~

crito, al Alcalde del término municipal los nombres y direccio
nes de los Vocales designados, tanto de los titulares como de los
suplentes, en un plazo máximo de seis días hábiles, contados
a partir de 1a fecha de recepción de la comunicación del Alcalde
citada en la norma anterior.

3.a. Las Juntas Locales Vitivinícolas deberán quedar consti
tuidas dentro del plazo de quince días hábiles a partir de la fe
cha de publicación de las presentes normas en el ..Boletín Ofi
cial del Estado-, debiéndose dar conocimiento de dicha consti
tución a la Sección Agronómica Provincial correspondiente.

4." Caso de no quedar constituida la Junta en el plazo in·
dicado en la norma anterior, bien por falta de designación de
alguno de los Vocales o bien por recusación de los designados;
en un plazo de tres días hábiles, a partir del establecido en la
norma anterior, deberá quedar constituida la Junta, realizán
dose las sustituciones de la forma y orden de prelación que a
continuación se indica:

al Los Vocales representantes de los industriales vinicos, por
el Jefe del Grupo Local de bodegueros y por el industrial que
haya declarado mayor cantidad de uva elaborada en la cam"
paña anterior.

b} Los Vocales representantes de los viticultores, por el Jefe
del Grupo de Cultivadores de Vid de la Hermandad Sindical
Local y por el viticultor que haya declarado mayor cosecha de
uva en la campaña anterior.

5.a La Junta se reunirá por primera vez, de ser posible, al
día siguiente de su constitución y como máximo en el plazo de
cinco días.
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IV. Normas de funcionamíml/.o

Octavü.-LU6 Jun!as Locales VitivinÍColas so atendl"ill' 11 las
nonnH-; de funcionamümto siguíe¡:te;

\-" Las Juntas Locales Vitivinicolas se r'etmlrán cuulHas ve
ces sean necesarias para normal desarrollo de su misión 0, en
su caso, cuando lo f.oliciten, al menos, dO":'; de sus componentes.
La solicitud de convocatoria deberá presentarse por escrito unte
el Alcalde de la localidad, haciendo constar los asuntos que se
deseen tratar en la reunión.

2." Recibida la solicitud y una vez comprobudo que los asun·
tos a tratar son de la competencia de la Junta. la mísmadebera
reunirse en un plazo de cinco días hábiles, para lo cual el
Presidente convocará a sus miembros con la debida antelación.

3." Se levantará acta de cada sesión, remitiéndose una 1'0

pia de la misma a la Sección Agronómica de la provincia, den
tro de las cuarenta y ocho horas, contadas a partir de su apro
bación en la reunión siguiente de la Junta.

4.'" Las Juntas Locales Vitivinícolas dispondrán del corres
pondiente libro de actas, cuya custodia corresponden:! al Presi
dente y Secretario, debiendo quooar el mismo depositado en la
Alcaldía.

5." Los acuerdos de la Junta se tomarán por mayoria de
votos do los asistentes, y en caso de empate será dirimenü' el
voto de la Presidencia, debiendo constar e11 el actH de lr(.
reunión exposición razonada de los votos discrepan tes.

6.>1 Las declaraciones de entrega vínica obligatoria, que se
presen !acán por triplicado, previamente a su visado, serán con
trastadas en 01 seno de la Junta con las declaracionos de pro
ductos, que establece el artículo 73 de la Ley 25/J970, de 2 de
diciembre, del Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes.

En el caso en que el volumen de alcohol vinieo correspon
diente a la entrega vinica obligatoria, expresado en grados ab
solutos, soa equivalente a un 10 por 100, también en gra-dos ab
solutos, de la riqueza alcohólica natural (efectiva y en pot.en
cial contenida en la cosecha elaborada que se haya declarado,
se procederá ti :,u visado, haciendo constar en cada uno de los
!,res ejemplares de la declaraCión, bajo la firma del Presidente,
la conformidad de la Junta con lo declarado en la misma.

El origimtl y una de las copias se romitírán en un plazo de
24 horas al interesado, quedando el tercer ejemplar en poder de
la Junfa, el cual deberá ser archivado convenientemente en la
Alcaldía.

En él acta de cadí! reunión se rccogerit una relación porme
nori:¡:;ada do las declaraciones visadas por la Junta.

En el caso e1'1 que haya un solo discrepante en cuanto al vi'"
sado de la declaración, tal circunstancia, que debera quédar re.,;
fleja-da en el acta de la reunión, se comunicará, por escrito, a
la DelegaciÓn Provincial del Ministerio de Agricultura, a través
de .la Sección Agronómica correspondiente, cón objeto de que'
pueda ser verificada la declaración por el Servicio de Defensa
contra Fraudes y de Ensayos y Análisis Agricolas.

7.1' El Delegado Provincial del Ministerio de Agricultura, en
un plazo máximo de diez días, dará cuenta, por escrito, del re~

suHado de dicha verificación al Presidente de la Junta, a través
de la Sección Agronómica, indicando en el mismo si procede o
no ejecutar el visado de la declaración.

En uno u otl'o caso, en los tres ejemplares de la declaración
y bajo la firma del Presidente de la J unta, se hará constar la
decisión de 'la Delegación Provincial del Ministerio de Agricul·
tura, devolviéndose el original y una copia de la declaraclón al
interesado y quedando el tercer ejemplar en poder de la Junta.
debidamente archivado en la Alcaldía.

8."; Antes del 31 de enero, las Juntas Vitivinícolas remitirán
al Presidento del F. O. R. P. P. A. y a la Sección Agronómica
de la provincia" una relación de las declaraciones de entrega
vinica obligatoria visadas, en la qua se harú constar el nombre

"del declarante y la cantidad dedantda.

Novena.--Por la Dirección General de Agl"icultura se dictarán
las disposicJone3 necesarias para el cumplimiento de cuanto en
esta Orden.· se dispone.

Lo que comunico a VV. lL a los efectos oportunos.
DIos guarde a VV. lL muchos años,
Madrid. 23 de octubre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos, Sres PtesidoMe del F. O. H. P. P. A" Secretario general
Técnit:o .Y Director general de Agricultura.

Il. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

OftD¡.:N de 6 de octubre de 1.971 por la que la Jw1ia
Calificadora de Aspirantes tt Destinos Civiles con
cede el ingreso en la Agrupación Temporal Mili·
tar para Servicios Civiles, con la situación de
«HeBmplaza voluntario». al Capitán del Cuerpo de
la Guardia Civil don Miguel Celestino Butini, con
destino en la 142."- Comandancia.

E"cmo. Sr.: Como consecuencia de la Orden di; esta Presi
dencia del Gobierno de 16 de aból de 1955 ("Bolotín Oficial
del Estado» número 111) y de conformidad con 10 preceptuado
en las Leyes de 15 de julio de 1952 (",Boletín Oficial dúl 'Zs
tado~ número 199) y la 195/1963, de 28 de diciembre {"Boletín
Oficial del Estado" número 3J3) , se concede el ingreso en la
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, con la situa
ción do;¡ ",Roemplazo voluntario», al Capitán del Cuerpo de la
Guardia Civil don t",iíguel Celestino Butini, con destino el la
142," Comandancia, fijando su residencia en Ciudad Real.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efect.os.
Dios guarde a V. E. muchos aiios.
Madrid, 6 de octubre do 1971.-·P. D., el Ge-n'2n:ü Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civilps, Jos&
López-Barrón Cerruti.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ORDE N de .H de ocf!1/Jre de 1971 por la que se
disponE' el cese de doña Consuelo Carrillo de Al·
bornoz en el cargo de Profesora de Ense:lanzas del
llaga l' del Instituto Nacional de Enseñanza Media
qtte se menciona.

Ilmo. Se- Efl aplicación del articulo J2 de la Ley 60/1967.
de- 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que
con focha 30 de septiombre del año en cur$O cese doña Consuelo
Carrillo de Albornoz, B01EC000592, en el cargo de Profesora de
Enseñanzas del Hogar del Instituto Nacional de Enseñanza Media
mixto de Villa Cisneros (Provincia de Sahara), quedando a dis·
pOSIción del Ministerio de Educación y Ciencia para que le
asigne destino en las condicíones establecidas en el párrafo
segundo del citado articulo 12.

Lo que participo a V. L para su debido conocimiento y efee·
tos procedentes.

Dios guanJp a V. L muchos cUlos,
Mndrid. 11 de oc! ubre de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr. Direclor g(,ócJ'RI de Promoción eh; Sahara.

ORDF\;' ele 1I de octubre de l!J71 por la que se
nombro por concurso a don Francisco Antonio Ter
menúnP'!tez Ayudante de T('{ccoTnunicClCión del Ser·
vicio dt·re!ecomunicación de la Provincia de Sallara.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
Ilmo. S1',: Canco re,<;ultado del concurso publicado en el «B04

letín Oficial del Estado'" dé 28 de agosto último para la provi·


